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RESUMEN 

 

El COVID 19 que se he presentado en el año 2020 ha ocasión una desestabilización en sus 

economías dejándoles vulnerables a todos los estados y con la obligación de buscar nuevas 

medidas que minimicen su impacto, por lo cual el ejecutivo como una de las medidas, ha 

obligado al confinamiento a todos los ciudadanos mientras se buscan alternativas viables 

que beneficien a nuestro territorio ante la pandemia.  

 

Por lo cual se promueve la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para evitar el desempleo y 

darle la tan anhelada estabilidad laboral al trabajador con el contrato especial emergente, 

poniendo en evidencia que prevalece cuidar la economía a los empleadores, empresario 

etc., y así pretender ofrecer continuidad a sus trabajadores y por consiguiente ellos puedan 

buscar un desarrollo personal y el de sus familias.  

 

Con los cambios que fueron insertados en la emergencia sanitaria se permitió que exista 

una reducción en el tiempo de las horas laborables y a sus remuneraciones que son 

canceladas acorde a las horas laborables, permitiendo con aquello una regresión a los 

derechos a los trabajadores, precarización y consigo vulnerando los principios de 

irrenunciabilidad, principio indubio pro operario y estabilidad laboral mismos que se 

encuentran plasmados en nuestra Constitución del Ecuador Art 326, Código de Trabajo y 

la Organización Internacional de Trabajo y demás normas conexas.  

 

Palabras claves: Derechos, Estabilidad laboral, Irrenunciabilidad, Continuidad, 

Empleador, Trabajador. Pandemia. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

 

A nivel global los estados han buscado diferentes mecanismo para hacerle frente a 

emergencia sanitaria que ha provocado el COVID 19 que ha sido anunciada por la 

Organización Mundial de la salud como emergencia de salud pública de preocupación 

internacional el 30 de enero del 2020, por aquello se ha tratado temas económicos, 

laborales, de salud entre otros, teniendo como resultado, que los países subdesarrollados 

no tengan gran impacto y una grave crisis económica y la de sus habitantes, entre estos el 

Ecuador, que para minimizar el impacto económico en sus habitantes en referencia  al 

ámbito laboral  se puso en vigencia la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario el 22 de junio 

del 2020. 

 

Ley creada, para la búsqueda de estabilidad sostenibilidad, de las empresas privadas, 

emprendedores y  trabajadores frente a la emergencia sanitaria que se ha presentado, 

como consecuencia de aquello surge una nueva modalidad de contratación laboral como 

lo es el contrato especial emergente, mismo que es considero como un mecanismo de 

solución momentáneo para hacerle frente al COVID 19, pero esta modalidad contractual 

ha permitido que se flexibilicen las relaciones laborales y exista precarización laboral, 

poniendo en riesgo los derechos de los trabajadores.  

 

Por lo expuesto el Art. 327 garantiza y regula los derechos de los trabajadores y 

precautela que no exista precarización laboral  y no se vulnere los derechos  sustentados 

en base a los principios de los trabajadores estipulados en el Art 326 de la constitución, 

además es importante  tener en cuenta que un contrato se le denomina como un acuerdo 

entre, empleador y trabajador  para realizar una determinada actividad a cambio de una 

remuneración que se encuentra establecida en el estado ecuatoriano (Constitucion de la 

República del Ecuador, 2008, Articulo 327) 

 

Ante lo mencionado  el tema del proyecto de investigación  se encuentra estructurado 

de  conformidad como lo establece el Art. 16 numeral 3 del Reglamento de titulación 

especial,  que se denomina el contrato laboral especial emergente previsto en la Ley 

Orgánica de Apoyo Humanitario y los derechos de los trabajadores, que va enfocado en  
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un análisis cualitativa de los efectos que generó el contrato especial emergente desde su 

expedición y la repercusión que tuvo en los trabajadores (Constitucion de la República del 

Ecuador, 2008, Articulo 326) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

Planteamiento del problema 

Ante la declaración de la Organización Mundial de la Salud el 30 de enero del 2020 al 

catalogarle al COVID 19 como una emergencia de salud pública de preocupación 

internacional que se ha extendido a todos los países.  

 

En el  Ecuador, ante  la emergencia sanitaria y la vigencia de la Ley Orgánica de 

Apoyo Humanitario, ha conllevado a graves repercusiones con la aparición del contrato 

especial emergente en su Art. 19, y la manera que ha llegado afectar a los trabajadores, 

siendo así un punto  de discusión  en el ámbito laboral la nueva figura de contratación, ya 

que tiene gran similitud con el contrato a plazo fijo que fue derogado en el año 2015 que 

incentivaba a la precarización laboral y la inestabilidad laboral que traía consigo. 

  

Además, con la implementación del contrato especial emergente , ha permitido que se 

incentive a la inestabilidad laboral siendo este un contrato individual de trabajo a tiempo 

definido sin a ver tomado en cuenta el tiempo de duración de la pandemia, afectando 

gravemente al trabajador y quedando vulnerable frente al empleador y ocasionando que se 

llegue a contraponer con lo establecido en el Art. 326 núm. 1,  en donde establece que “El 

Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo” lo 

cual ha permitido que se vean afectados los trabajadores. 

 

Además de Aquello, con la implementación del contrato especial emergente se 

permitió que exista una reducción en la jornada laboral que establecía que “La jornada 

laboral ordinaria objeto de este contrato podrá ser parcial o completa, con un mínimo de 

veinte (20) y un máximo de cuarenta (40) horas semanales, distribuidas en un máximo de 

seis (6) días a la semana sin sobrepasar las ocho (8) horas diarias, y su remuneración y 

beneficios de ley serán proporcionales, de acuerdo con la jornada pactada”, 

contraponiéndose a lo que establece el Art. 47 estableciendo una jornada máxima de 8 

horas diarias que no excedan las 40 horas semanales. 

 

Con los antecedentes ya expuestos se realizará un estudio investigativo y un análisis 

referente al Art 20 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, referente al contrato 

especial emergente que como consecuencia ha propiciado una posible vulneración de 

derechos laborales y constitucionales. Por lo expuesto, el problema a investigarse se 
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configura a partir de la supuesta vulneración de derechos laborales al principio de 

estabilidad laboral, irrenunciabilidad, indubio pro operario establecidos en su artículo 326 

de la CRE y El Código de Trabajo a consecuencia de la entrada en vigencia del contrato 

especial emergente. 

 

Justificación 

La presente investigación pretende exponer las vulneraciones que los trabajadores en 

este caso pertenecientes al sector privado han sufrido violaciones a los derechos 

constitucionales y laborales, los cuales se encuentran reconocidos por, la Constitución de la 

República del Ecuador, referente a la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario y la 

implementación del contrato especial emergente. 

 

En tal sentido la Constitución del Ecuador en su Art. 325 establece que; “El Estado 

garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en 

relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de auto sustento y cuidado 

humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.” 

(Constitucion de la República del Ecuador, 2008, Art. 325).  

 

Lo cual con la implementación del contrato especial emergente en su articulo 19 ha 

permitido que promueva la inestabilidad laboral y el desempleo siendo contrario a lo que 

estipula el Art. 326 numeral 1 manifiesta que” El Estado impulsará el pleno empleo y la 

eliminación del subempleo y del desempleo” 

 

 Es por esto aquello que, de acuerdo con lo que se encuentra establecido en el Art 

326 numeral 2 de la Constitución, la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario no puede estar 

por encima de una disposición constitucional la cual se refiere a la tutela del estado y la 

irrenunciabilidad de los derechos como se establece en el Art 326 numeral 2 de la CRE, 

en la que se determina que los derechos laborales son irrenunciables e intangibles por lo 

tanto será nula toda estipulación en contrario.  
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1. OBJETIVOS  

1.1.Objetivo General 

Determinar mediante un análisis jurídico y doctrinario, si el contrato especial 

emergente contemplado en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario garantiza los derechos 

de los trabajadores. 

 

1.2.Objetivos específicos 

 Analizar los derechos del trabajador protegidos en el contrato especial emergente. 

 Realizar un análisis sobre el impacto positivo o negativo que tiene el contrato 

especial                     emergente en los trabajadores. 

 Determinar la legalidad de la aplicación del contrato especial emergente en la            

emergencia sanitaria. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

En el marco teórico de la presente investigación se analiza el estado del arte, así como 

también los aspectos teóricos, los mismos que se desarrollan a continuación. 

 

2.1. Estado del arte: 

El estado del arte se constituye en los resultados de las investigaciones que 

guardan relación con el problema que se va a investigar, entre los más actualizados son:  

 

Según el estudio realizado por Antonio Benavides Vico titulada: Manual práctico de 

contratación laboral, en donde establece que él, “Contrato de trabajo es el acuerdo entre 

empresario y trabajador por el que este se obliga a prestar determinados servicios por 

cuenta del empresario y bajo su dirección a cambio de una retribución” (2008, p. 21-22). 

 

Según Carlos Reynoso, realizo una investigación titulada: Los contratos de trabajo, en 

donde establece que, el contrato de trabajo es la forma jurídica como se regula la 

adquisición de la fuerza del trabajo en una organización capitalista y es el mecanismo 

jurídico, que, a diferencia de otros contratos, contiene como elemento fundamental la 

subordinación y su dependencia entre los participantes de este contrato (Reynoso, 2011, p. 

22). 

 

Walter Ismael Velásquez Ochoa realizo una investigación titulada: contrato 

individual de trabajo escrito y sus consecuencias jurídicas al no realizarlo, en donde 

establece que, es el acuerdo de voluntades en virtud del cual el trabajador se compromete 

a prestar sus servicios por cuenta ajena, bajo la dirección y dentro de la entidad que 

corresponde a la persona física o jurídica que le contrata, a cambio de una remuneración. 

En la actualidad y sobre la base de la constatada disparidad de fuerzas entre el patrono y 

trabajador, las normas reguladoras (2006, p.4).  

 

El Código de Trabajo en su Art. 8 manifiesta que el contrato individual “es el 

convenio en virtud del cual una persona se compromete para con otra u otras a prestar sus 
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servicios lícitos y personales, bajo su dependencia, por una remuneración fijada por el 

convenio, la ley, el contrato colectivo o la costumbre”. 

 

En la revista Yeiyá publicado por Transnational Pres London, Reino Unido en su 

volumen 1, número 1, de julio- diciembre 2020, en donde concluye lo siguiente, “La 

flexibilización alude a la reducción de las exigencias normativas en el control, monitoreo 

y sanción de regulaciones sociales (incluyendo entre otras, al empleo, salud, economía, 

etc.” (Artacker et al.,2020, p. 98). 

 

En el Ecuador la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario  aprobada en la pandemia 

permite una mayor explotación de las y los trabajadores rurales profundizando la 

precarización de sus condiciones laborales aumentando las dificultades para reclamar sus 

derechos frente a los grandes agronegocios, la ley establece medidas para apoyar la 

sostenibilidad del empleo como por ejemplo la posibilidad de un contrato especial 

emergente que permite al empleador reducir de forma unilateral las horas de trabajo del 

empleado hasta el 50%, con una reducción del salario y de los aportes a la seguridad 

(Artacker et al.,2020, p. 98). 

 

En la revista Metropolitana de ciencias aplicadas, publicado en enero del 2022 por 

Diana Patricia García Lemos y Alberto Mauricio Pangol Lascano, en referencia al 

contrato especial emergente, su origen y aplicación en Ecuador en donde manifiesta que, 

como se puede apreciar, se trata de un nuevo modelo de contrato de trabajo el mismo que 

mantiene sus propias particularidades y requisitos; además, especifica los parámetros 

aplicables del contrato. Esta es la norma legal que se analiza en este trabajo, de lo cual se 

puede afirmar completamente, que el contenido establecido en la cláusula anterior podría 

vulnerar derechos constitucionales, ya que afecta a los principios de la estabilidad laboral, 

para lo cual se analiza la historia del contrato laboral y sus avances, que han sido de gran 

beneficio a la parte obrera/trabajadora (García & Pangol, 2022, p. 143) 

 

Alisson y Reina realizaron una investigación donde manifiesta que, Con la 

implementación de la Ley Humanitaria, en el área laboral, y la aparición del contrato 

especial emergente se observa que los legisladores buscan la sostenibilidad del empleo 

frente a la emergencia sanitaria, siendo el trabajo un factor indispensable para la 
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sostenibilidad y generación de empleo en favor del desarrollo del país frente a la grave 

crisis sanitaria (Macías & Reina, 2021, p. 31). 

 

Todo esto debido a que existieron factores de fuerza mayor que permitieron que se 

tome medidas en el ámbito laboral privado y público, por aquello el art 30 del Código 

Civil refiere a que “Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es 

posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 

de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc” 

 

 Siendo la fuerza mayor circunstancias que no se encontraban previstas he imposible 

determinar lo que ocurriría, ante esto como gran ejemplo encontramos la emergencia 

sanitaria que se presentó en el año 2020, dejando sin respuesta rápida al ejecutivo y 

legislativo para hacerle frente al COVID 19 en el ámbito laboral. 

 

A consecuencia de la aparición del COVID 19 el trabajador ante la grave crisis 

económica y la necesidad de llevar algún sustento a sus hogares y no perder sus empleos, 

optaron por aplicar la conocida teoría de la improvisación que al haber un limitación de 

trabajo presencial o de encontrar empleo y al existir mucha imaginación para la 

improvisación por parte de los empleadores  para que no se vean tan afectados 

comenzaron a reubicar a sus trabajadores en otras áreas para las que no fueron 

contratados, siempre y cuando exista la aprobación del trabajador (Monsalve et al. (2002). 

 

En tal sentido de conformidad a la Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-135. Sobre el 

instructivo para el cumplimiento de las obligaciones de los empleadores se realizan 

modificaciones al Código de Trabajo ante la emergencia sanitaria, como lo es la reducción 

de la jornada laboral en su Art.4, que sería “…por un período no mayor a 6 meses, 

renovables hasta por 6 meses por una sola ocasión…”, misa que deberá ser aprobada por 

el ministerio de trabajo y siendo concordante con el Art. 47.1 del Código del Trabajo, 

debiendo no ser menor a treinta horas semanales y las mismas deberán ser registradas por 

el empleador en el Sistema Único de Trabajo. 

 

Se permitió que exista una modificación a la jornada laboral conforme se lo estableció 

en su Art 5, permitiendo que “el empleador del sector privado podrá modificar de manera 

emergente la jornada laboral de sus trabajadores, incluyendo el trabajo en sábados y 
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domingos”, siempre y cuando sea por caso fortuito y fuerza mayor conforme el Art. 52 del 

Código del Trabajo” como es el caso del COVID 19. 

 

Se permitió la suspensión de la jornada laboral a las actividades “que por su naturaleza 

sean imposibles de acogerse al teletrabajo y/o a la reducción o modificación emergente de 

la jornada laboral” conforme el Art. 6 del mencionado Acuerdo Ministerial, por 

consiguiente, con la aparición del COVID 19, varias empresas optaron por el teletrabajo, 

y la reducción de la jornada laboral con la finalidad de precautelar a sus trabajadores y sus 

puestos de trabajo.  

 

Sobre la recuperación de la jornada laboral el Art 7 del Acuerdo Ministerial Nro. 

MDT-2017-135, se permitió que “se lo realizara una vez finalizada la declaratoria de 

emergencia sanitaria con todos los derechos y obligaciones vigentes antes de la 

suspensión emergente de la jornada laboral” teniendo la facultad el empleador de 

establecer el horario y la forma en que se llevaría a cabo permitiendo que se lo pueda 

hacer hasta 12 horas semanales  y los sábados y domingos que no excedan las 8 horas 

laborables, todas estas modificaciones en el área laboral ante la emergencia sanitaria 

permitió que exista un grave impacto a los trabajadores y en la economía de las empresas. 

 

2.2. UNIDAD I: DERECHO AL TRABAJO Y SUS PRINCIPIOS 

 

2.2.1. Derecho al trabajo. 

a) Inicios del derecho al trabajo 

Al referirnos al derecho al trabajo es importante retroceder a Roma donde el derecho al 

trabajo tubo sus inicios en los siglos VI y V ac, donde se dio lugar a varias formas 

contractuales, por el considerable incremento de la sociedad Romana, por lo tanto, las 

personas de baja condición económica comenzaron a prestar sus servicios, a cambio de una 

compensación económica para que puedan subsistir, en base a ese antecedente surge 

nuevas relaciones contractuales denominado conductio operarum (Boza Pro, 2014, p. 15). 

 

En donde los partícipes de este contrato se les denominaba conductor que en la 

actualidad es conocido como empleador y el locador como el trabajador mismo que debía 

obedecer en todas las actividades impuestas por el conductor para trabajar en los terrenos 

de la clase alta de Roma. Posteriormente surge el contrato denominado locatio conductio 
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operis, que tenía como finalidad cierto tipo de obra artesanal entre armas y muebles 

siempre y cuando el denominado arrendador – trabajador aporte sus propios conocimientos 

para la elaboración (Boza Pro, 2014, p. 15). 

 

Con la caída del imperio Romano en septiembre del año 476 d.C, ante la baja de la 

edad media considerado como el último periodo que comprendían entre los siglos XIV y 

XV, donde predominaba el feudalismo mismo que es considerado como una organización 

social política y económica (Boza Pro, 2014, p. 15), la sociedad europea dio paso a la 

evolución del trabajo que permitía que sean remunerados a cambio de su mano de obra que 

permitió la evolución y desarrollo de talleres artesanales, con lo cual dio pie a que surjan 

las primeras organizaciones y gremios que luchaban por el bienestar de los trabajadores y 

buscar mejores condiciones por medio de la negociación y hacer prevalecer sus derechos.  

 

b). Derecho al trabajo en el Ecuador.  

En el Ecuador ha existido grandes avances en lo que respecta al derecho al trabajo en 

beneficio de los más vulnerables como son la clase trabajadora, por consiguiente, el autor 

Cabanellas se refiere que “El derecho del trabajo es una rama del derecho, cuyos 

principios y normas jurídicas tienen por objeto la tutela del trabajo humano realizado en 

forma libre, por cuenta ajena, en relación de dependencia y a cambio de una 

contraprestación” (Cabanellas, 2014) 

 

 Es por aquello que en el Ecuador con la finalidad de precautelar el bienestar y los 

derechos de los trabajadores se publicó en el año de 1938 el Código de Trabajo lo cual 

tuvo grandes repercusiones en los empleadores oponiéndose a que todo el contenido del 

mencionado Código era una copia de la Legislación Mexicana, y que las realidades que se 

viven en cada estado son distintas lo cual no aplicaría esa normativa en el Ecuador.  

  

En tanto debemos tener en cuenta que antes de la entrada en vigencia del Código de 

trabajo, ya se venía establecido leyes que favorecían al trabajador pero que se encontraban 

dispersas,  como por ejemplo en 1934 ya se reconocía los sábados ingles que se basaba en 

que debían ser remunerados los trabajadores las tardes de descanso, y también en el año de 

1936 ya se regulaba el visto bueno y poniendo ciertas limitaciones al desahucio, entre 

otras, por lo cual se evidencia que en el Código de Trabajo expedido en 1938 recogía todas 
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codificaciones en relación al trabajo expedidas anteriores a la fecha y las que vendría a 

futuro. 

 

Uno de los principales efectos positivos que genero la entrada en vigencia del 

Código de Trabajo  fue la incorporación de los principios y derechos contenidos en los 

convenios internacionales como es el caso de la Organización Internacional de Trabajo 

dándoles categoría de fuentes del derecho laboral en el ámbito del derecho individual del 

trabajo, la irrenunciabilidad de los derechos de los trabajadores, con lo que cualquier 

estipulación en contrario, resulta nula,  la interpretación más favorable al trabajador, en 

caso de duda sobre el alcance de una norma laboral se aplica el principio in dubio pro 

operario, la aplicación de la norma más favorable al trabajador cuando existan varias 

normas aplicables, principio pro operario,  la intangibilidad de los derechos reconocidos a 

los trabajadores, es decir, la imposibilidad de que una norma posterior desconozca 

derechos de los que ya gozan los trabajadores, la estabilidad laboral, es decir, la 

prohibición de terminar de manera arbitraria el contrato de trabajo, sino en la forma 

establecida en la ley, caso contrario, genera derecho a indemnizaciones.  

 

En la actualidad con la vigencia de la constitución del 2008 se ha establecido al trabajo 

como un derecho que tiene todas las personas como lo establece en su Art. 33. 

  

El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 

realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 

retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado (Código de Trabajo, 2020) 

 

Por lo tanto, al reconocer el trabajo como un derecho el estado tiene la obligación de 

crear políticas públicas que vayan encaminadas en el desarrollo económico en beneficio de 

los trabajadores permitiendo que los mismos tengan una vida digna, remuneraciones justas 

en un espacio adecuado respetando la dignidad del trabajador y estabilidad laboral. 

 

Además, la Constitución del Ecuador con el fin de precautelar los derechos de los 

trabajadores y sen respetados ha establecido principios constitucionales que amparan al 

más vulnerable como lo establece en el Art. 326. 



23 
 

 

Numeral 1 “El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y 

del desempleo” en tanto el estado ecuatoriano debe crear políticas públicas para que los 

trabajadores gocen de un empleo digno un salario lo cual esto permitirá una estabilidad 

para sus familias.  

 

El numeral 2 nos habla que “Los derechos laborales son irrenunciables e 

intangibles. Será nula toda estipulación en contrario” en concordancia con el Art. 4 del 

Código de Trabajo, es decir que el empleador no está en las facultades de renunciar u 

omitir derechos que le corresponden al trabajador como por ejemplo el pago horas 

extraordinarias conforme lo estipula el Art. 55 del Código de Trabajo o de ser el caso el 

trabajador podrá hacer uso de la justicia Ordinaria para que un juez determines la 

vulneración que está siendo víctima y sea resarcido económicamente.  

 

Es importante mencionar que mediante los principios que se han anunciado 

anteriormente y los demás numerales que contines el Art 326 de la Constitución y el 

Código de Trabajo ha permitido que el trabajador goce y disfrute de derechos que le 

corresponden y que el estado tiene la obligación de velar y proteger al trabajador. 

 

c). Mandato Constituyente No. 8  

A comienzo de los años 70 nació la llamada tercerización laboral que era considerada 

como un nuevo mecanismo de subcontratación en el área laboral, siendo un medio que 

beneficiaría a las empresas, en lo que respecta a la segmentación y organización  de las 

diferentes actividades que conlleva una empresa, lo cual en lo único que se enfocaría las 

empresas era la elaboración y calidad  del producto definiéndolo como tarea esencial,  y los 

denominados servicios y ocupaciones  que son considerados como secundarios para las 

empresas como por ejemplo otras compañías se encargaban de la distribución del producto 

o trasporte entre otros. 

 

 Lo cual el Ecuador no fue la excepción en el año de 1996, se registró la primera 

empresa de tercerización, denominada FEDEHUMANA Federación de Empresas de 

Intermediación Laboral, Promoción y Empleo y Servicios Complementarios, la misma que 

llego abarcar 120 empresas que se encargaba de ofertar los servicios que las empresas 

necesitaban para transportar vender entre otras situaciones.    
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Con la vigencia de Mandato Constituyente No. 8 en el año y la eliminación de la 

intermediación laboral y la contratación por horas se terminó una era de precarización 

laboral para los trabajadores, y haciendo prevalecer sus derechos permitiendo con aquello 

que exista estabilidad laboral, conforme lo estipula el Art. 327 de la constitución donde 

manifiesta que se “…prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral 

y la tercerización en las actividades propias y habituales de la empresa o persona 

empleadora, la contratación laboral por horas…” 

 

Además, con el Mandato Constituyente No. 8, se deduce que la intermediación 

laboral fue un mecanismo negativo que influía en la vulneración de los derechos de los 

trabajadores que permitía la precarización laboral y el abuso, poniendo en riesgo sus 

derechos como por ejemplo sus remuneraciones y prestaciones que eran inferiores al 

salario establecido, como lo establece el estipula el Arts. 79 del Código de Trabajo relación 

“a trabajo de igual valor le corresponde igual remuneración”, y el mismo que es fijado por 

el Consejo Nacional de Trabajo y Salarios como lo establece en el Art.  117 del Código de 

Trabajo. 

 

Es importante recalcar que con la Vigencia del Mandato Constituyente No. 8 no se 

logró erradicar por completo la llamada tercerización laboral ya que el Art. 3 del 

mandamiento en mención recoge nuevamente, pero con otra denominación manifiesta que; 

 

Se podrá celebrar contratos con personas naturales o jurídicas autorizadas como 

prestadores de actividades complementarias por el Ministerio de trabajo cuyo 

objeto exclusivo sea la alimentación, mensajería y limpieza ajenas a las labores 

propias o habituales del proceso productivo de la usuaria.  

 

En tal sentido podemos observar que si bien el Mandato Constituyente No. 8 

elimina la tercerización laboral en su numerales 1 y 2 , pero es inconcebible que el Art. 3 

da pie a que continúe con la tercerización con la nueva figura denominada actividades 

complementarias que son exclusivas para actividades que sean ajenas al giro del negocio 

normal de la empresa, pero indirectamente están  ofreciendo sus servicios profesionales 

para que puedan seguir con su cadena de distribución y dando pie a que se siga con la 

intermediación laboral.    
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d). Concepto de principios de los trabajadores  

Al referirnos a los principios (Alexy, 1993, p. 99) manifiesta que, “un principio 

tiene como finalidad ordenar algo que debe ser realizado en la mayor medida posible 

basado siempre en la normativa y no se salga del marco legal, teniendo siempre presente 

las diferentes posibilidades jurídicas y fácticas”. 

 

Es decir, los principios en el ámbito laboral tienen como finalidad velar por los 

derechos de los trabajadores desde que se establece la relación laboral entre los 

participantes que intervienen como el trabajador y empleador para que sean respetados y 

los mismos sean aplicados de manera tajante siempre pensado en el bienestar del más 

vulnerable, además debe existir una correlación entre lo que pretende el estado con la 

implementación de las normas  y los efectos que alcanzaría para que no exista un conflicto 

de interés, por aquello nuestra constitución recoge principios que benefician a los 

trabajadores  mismos que se encuentran estipulado en su artículo 326, y en concordancia 

con el Código de Trabajo.  

 

2.2.2. Principio de estabilidad. 

 La estabilidad laboral de los trabajadores según la doctrina nos manifiesta que 

existen dos tendencias, en donde nos da a entender que la estabilidad es la naturaleza y la 

esencia de un contrato de trabajo, y la segundo establece que la estabilidad es utilizada 

como un mecanismo de justicia y conveniencia para la sociedad al momento de activar el 

órgano judicial (Trujillo, 1986, p. 206). 

 

 El principio de estabilidad laboral aparece como un derecho que permite que exista 

continuidad para el trabajador, y la misma que otorga una protección para el más 

vulnerable el trabajador gracias a las inalcanzables luchas sociales que se han dado a lo 

largo de la historia esto ha permitido que sea insertado en el derecho positivo y sea 

reconocido como un principio para el trabajador dentro del derecho.  

 

 Por consiguiente, la estabilidad laboral comprende que el empleador no debe dar 

por terminada la relación laboral sin tener causa alguna, más bien el empleador debe 

justificar conforme a la normativa vigente como lo estipula en el Art 172 del Código de 

Trabajo  en relación con las causas de la terminación de la relación laboral por parte del 
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empleador o de ser el caso mediante las causales de terminación laboral por parte del 

trabajador conforme lo ha estipulado en el Art. 173 del Código de Trabajo.   

 

  Al referirnos a la estabilidad en la nuestra Constitución se establece de manera 

indirecta la estabilidad laboral en su Art.284 núm. 7 “Mantener la estabilidad económica, 

entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo”. en tal 

sentido el estado ecuatoriano pretende tener estabilidad laboral mediante la creación de 

políticas económicas que impulsen al desarrollo de las empresas y por ende al existirá 

dichas políticas que beneficien al empresario permitirá que exista una alta demanda de 

trabajado y así se conseguiría la tan anhelada estabilidad laboral para todos los trabajadores 

pudiendo gozar de un contrato individual de trabajo que sea de manera indefinida como lo 

manifiesta el Art 14 del Código de Trabajo, y con aquello el trabajador gozaría de una vida 

digna,    

 

Lo cual esto no sucedió con el contrato especial emergente que entró en vigencia 

con la Ley Orgánica de Apoyo Humanitaria, por que permitió que se flexibilicen las 

relaciones laborales, reducción en la jornada laboral y estableciendo un tiempo de duración 

de 1 año con renovación por el mismo tiempo, y no se tomó en cuenta el tiempo de 

duración que llevaría la emergencia sanitaria en el Ecuador lo cual sobrepaso los dos años 

que estaría en vigencia la celebración del mencionado contrato, vulnerado así el principio 

de estabilidad en el Ecuador y permitiendo que exista un alto índice de desempleo  que en 

el mes de junio 2020 alcanzo un tasa de desempleo del 13% conforme se pudo verificar en 

el Instituto Nacional de  Estadísticas y Censos INEC.  

 

Además de lo mencionado podemos establecer como mecanismo que si permite la 

estabilidad laboral es mediante el contrato colectivo conforme lo establece el Art. 220 del 

Código de Trabajo; 

 

Contrato o pacto colectivo es el convenio celebrado entre uno o más empleadores o 

asociaciones empleadoras y una o más asociaciones de trabajadores legalmente 

constituidas, con el objeto de establecer las condiciones o bases conforme a las 

cuales han de celebrarse en lo sucesivo, entre el mismo empleador y los 

trabajadores representados por la asociación contratante, los contratos individuales 

de trabajo determinados en el pacto. El contrato colectivo ampara a todos los 
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trabajadores de una entidad o empresa sin ningún tipo de discriminación sean o no 

sindicalizados (Código de Trabajo, 2020, Articulo, 220) 

 

 En el Ecuador el contrato colectivo es considerado como un convenio entre el 

empleador, asociaciones, que se han constituido legalmente, siempre representados por las 

asociaciones a las que pertenecen o forman parte, para que no exista ningún tipo de 

discriminación en contra del trabajador y se precautela sus derechos en concordancia con 

el Art. 326 núm. 7 de nuestra Constitución donde; 

 

Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, 

sin autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, 

asociaciones y otras formas de organización, afiliarse a las de su elección y 

desafiliarse libremente. De igual forma, se garantizará la organización de los 

empleadores. 

 

 Es por aquello que el estado ecuatoriano se garantiza la libertad de organización de 

sindicatos gremios y de afiliarse a las diferentes organizaciones con la finalidad de dar las 

garantías básicas y necesarias para que el trabajador preste sus servicios profesionales 

lícitos, a una o varias empresas y se respete su integridad al momento de la celebración 

del contrato colectivo  

 

 Se debe tener en cuenta que al momento que se celebrare el contrato colectivo de 

manera escrita se debe realizarlo ante el Director Regional del Trabajo conforme se lo ha 

establecido el Art. 236 del Código de Trabajo, lo cual se encargara de verificar si el 

contrato colectivo cumple con las garantías básicas para la protección del trabajador frente 

al empleador y el mismo pueda desarrollarse de manera adecuada en el área laboral.  

 

  Con la contratación colectiva el Art. 258 del Código de Trabajo ha establecido la 

vigencia de los mismo, que no podrán exceder los dos años con una prórroga o renovación 

por el mismo tiempo siempre y cuando sean notificados tres meses antes de la 

culminación de su vigencia, de ser el caso se finaliza dicho contratación colectiva a falta 

de un nuevo acuerdo entre las partes como lo establece el Art. 260 del Código de Trabajo 

dándoles la opción a los trabajadores que cada quien pueda aceptar las nuevas condiciones 

que ofrezcan los empleadores.  
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El contrato colectivo puede darse por terminado conforme se lo ha establecido en el Art 

169 numerales;  

1. Por las causas legalmente previstas en el contrato;  

2. Por acuerdo de las partes; 

3. Por la conclusión de la obra, período de labor o servicios objeto del contrato;  

4. Por muerte o incapacidad del empleador o extinción de la persona jurídica 

contratante, si no hubiere representante legal o sucesor que continúe la empresa o 

negocio; 

5. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo, como incendio, 

terremoto, tempestad, explosión, plagas del campo, guerra y, en general, cualquier 

otro acontecimiento extraordinario que los contratantes no pudieron prever o que 

previsto, no lo pudieron evitar Código de Trabajo, 2020). 

 

  Por lo manifestado el contrato colectivo ofrece estabilidad laboral, permanecía a 

los trabajadores ya que, con la vigencia de los contratos colectivos y el tiempo de duración 

de 2 años con renovación por el mismo tiempo, otorga estabilidad y permite no se vulneren 

su derechos, principios, bienestar y seguridad jurídica, y además dando continuidad al 

trabajador, por aquello según datos emitidos por el Ministerio de Trabajo desde el 2022 

hasta la actualidad se han beneficiado 1.519 trabajadores con la contratación colectiva.  

 

2.2.3. Principio indubio pro-operario. 

Al referirnos al principio indubio pro operario Cabanellas manifiesta; Aforismo 

latino. En duda, a favor del obrero. En los conflictos del trabajo, las dudas se tienen que 

resolver a favor del trabajador, por una razón de protección social a la parte más 

necesitada, es de señalar que por lo general los tribunales aplican esa norma (2014, p. 

191).  

 

Este principio mencionado permite que ante el reclamo del trabador y al existir una 

duda razonable debidamente justificada ante el juez competente, debe ser resuelto 

aplicando la norma que más favorezca al trabajador y precautele sus derechos dando así 

una protección social por parte del estado, en tanto el juzgador debe tomar en cuenta la 

carga probatoria de las partes procesales con la finalidad de que el más vulnerable en este 

caso el trabajador sea resarcido daños y perjuicios y haberes laborales que ha ocasionado 

la terminación laboral.  
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La Constitución del Ecuador en su articulado 326 numeral 3 establece que, “en caso 

de que exista una duda sobre el alcance de las normativas legal, reglamentarias o 

contractuales en materia laboral, siempre se aplicaran en el sentido más favorable para 

con los trabajadores.” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Articulo. 326).  

 

El principio indubio pro operario en el estado ecuatoriano es fundamental ya que, 

pone por encima del empleador al trabajador en el caso de existir alguna antinomia 

jurídica es decir conflictos o contradicciones en la normativa que se pretende aplicar en el 

caso de controversia laboral, además el Código de trabajo también reconoce el principio 

indubio pro operario, manifestado que;  

 

En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias 

o contractuales en materia laboral, los funcionarios judiciales y administrativos las 

aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores. 

 

El principio Indubio pro operario es un  principio de protección de la tutela del 

Derecho del Trabajo, a favor del trabajador como parte más débil de la relación laboral, lo 

cual al ser un principio tutelar del derecho de los trabajadores, los jueces que imparten 

justicia en el ámbito laboral siempre deben analizar las circunstancias que ha generado el 

conflicto y la terminación de la relación laboral, para que la tutela efectiva aplicada 

siempre sea favorable al trabajador de conformidad con la sana critica del juez y se 

obtenga lo que se pretende vulnerar. 

 

2.2.4. Principio de irrenunciabilidad. 

El principio de irrenunciabilidad se fundamenta de manera principal en el carácter 

de protección del derecho de los trabajadores en la medida que presume la nulidad de todo 

acto del trabajador que disponga de un derecho reconocido en una norma imperativa 

(Toyama, 2001, p. 166).  

 

En la legislación ecuatoriana el principio de irrenunciabilidad es considerado por 

ser protector hacia los haberes laborales que le corresponde por ley a todos los 

trabajadores y precautelando que no sea víctima de una vulneración de sus derechos y 
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regresión conforme lo establece la Constitución de la República del Ecuador Art. 326 

núm. 2; 

 

 “Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 

estipulación en contrario” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

La irrenunciabilidad es considerada como la imposibilidad de renunciar a los 

derechos reconocida por los ordenamientos jurídicos, pero con una premisa inderogable, 

que existen derechos inalienables, inherentes a la dignidad humana y anteriores al 

reconocimiento del estado, que no pueden ser materia de negociación jurídica 

 

Por otro lado, el Código de Trabajo en su artículo 4 se refiere a la irrenunciabilidad 

de los derechos en donde, “los derechos del trabajador no son susceptibles de 

irrenunciabilidad, salvo acto contrario a la norma” (Código de Trabajo, 2020).  

 

El principio de irrenunciabilidad vela y precautela los derechos de los trabajadores, 

permitiendo que no se vulnere he impida cualquier situación contraria a la ley que se 

pretenda vulnerar o de ser el caso, aplicar la tutela judicial efectiva para hacer prevalecer 

nuestros derechos que ha generado la relación laboral 

 

  En tanto el principio de irrenunciabilidad es considerado como un derecho 

ineludible que tienen todos los trabajadores, donde son derechos reconocido por nuestra 

carta magna y Código de Trabajo, mencionado entre uno de ellos el derecho a que sean 

cancelados las horas suplementarias y extraordinarias como lo establece en el Art. 55, 

derecho al fondo de reserva que se enmarcan en el artículo 196, derecho al pago de 

vacaciones conforme lo dispone el Art 69 del Código de Trabajo, y demás derechos que 

abarca el mencionado código.  

 

a). La transacción en el derecho laboral en el Ecuador 

 Es importante menciona que la transacción es un medio alternativo para la solución 

de conflictos entre el trabajador y empleador por tanto existe dos maneras de resolverse la 

litis laboral, ya sea por vía judicial o transacción, por cuanto las dos partes de obligan 

mutua y recíprocamente a dar hacer o no hacer alguna cosa que se haya estipulado, por 
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aquello la constitución del Ecuador abarca la transacción manifestando en su Art. 326 núm. 

11 que; 

 

 “será válida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de 

derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente” en 

concordancia con el Art. 169 núm. 2 del Código de Trabajo en referencia a las 

causales de la terminación de la relación laboral “por acuerdo de las partes 

 

 En tanto la Corte Nacional de Justicia en la resolución No. 537-2005 se ha referido 

a la transacción donde ha manifestado que, vista la realidad de los acuerdos transaccionales 

en materia laboral lo negativo de ellos no es el hecho mismo del acuerdo, si no la 

imposibilidad de que con ellos se disimule o encubra una renuncia de derechos, las misma 

que se encuentra prohibida por la constitución y el Código de Trabajo.  

 

  En tal sentido debemos señalar que está permitida la transacción laboral, sin tener 

que preocuparnos por la irrenunciabilidad de derechos aplicables en el área laboral, 

tendiendo presente los requisitos de fondo y de forma , refiriéndome al primero que no 

exista una renuncia de derechos y por el requisito de forma que la  transacción sea 

aprobada por una autoridad competente o una autoridad administrativa como en el caso del 

inspector de trabajo, para que no sea un mecanismo perjudicial para el más vulnerable 

como es el trabajador. 

 

2.3. UNIDAD II: EL CONTRATO ESPECIAL EMERGENTE EN LA LEY DE 

APOYO HUMANITARIO 

 

2.3.1. Concepto de contrato especial emergente.  

La autora Lisbeth Zumba manifiesta que Los contratos emergentes se emitirán por 

un tiempo indefinido, podrán crearse para las nuevas inversiones o líneas de negocio. A 

estos podrán acceder las empresas que buscan la sostenibilidad de la producción o los 

negocios que atraviesen dificultades económicas y que requieren de la contratación 

emergente. La jornada laboral tendrá un mínimo de 20 horas y un máximo de 40 horas a 

la semana, distribuidas en un máximo de 6 días a la semana y su remuneración será 

proporcional a la jornada pactada (Zumba, 2020, p. 1).  
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Con la aprobación de la vigente Ley Orgánica de Apoyo Humanitaria se han 

adoptado medidas laborales para garantizar estabilidad económica de las empresas mas no 

una estabilidad laboral de los trabajadores, la ley vigente antes invocada permite que las 

empresas que se encuentren ante cualquier situación emergente pueda hacer uso de este 

contrato ya que el único requisito que deben cumplir los empleador para que se celebre el 

denominado Contrato Especial Emergente es que se suscriba por el plazo establecido que 

es de un año, así mismo la jornada de trabajo puede ser parcial o total, con la jornada 

laboral de 20 a 40 horas semanales en 6 días sin importar que caiga sábado o domingo 

desconociéndole el pago de horas extraordinarias al trabajador. 

 

  En tanto el artículo 19 señala que, “Es aquel contrato individual de trabajo por 

tiempo definido que se celebra para la sostenibilidad de la producción y fuentes de 

ingresos en situaciones emergentes o para nuevas inversiones o líneas de negocio, 

productos o servicios, ampliaciones o extensiones del negocio, modificación del giro del 

negocio, incremento en la oferta de bienes y servicios por parte de personas naturales o 

jurídicas, nuevas o existentes o en el caso de necesidades de mayor demanda de 

producción o servicios en las actividades del empleador….” 

 

En tal sentido al incorporarse el Contrato Especial Emergente en el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano se está haciendo una regresión de derechos lo cual está prohibido 

porque hay que recordar que el Derecho Laboral es progresivo de derechos y cualquier 

regresión de derechos esta prohíba porque va en contra de los principios establecidos en la 

Constitución, este contrato cuya característica principal gira en torno su duración, ya que 

puede ser celebrado hasta máximo un año y renovado por una sola vez por el mismo 

plazo, vulnera el principio de estabilidad de los trabajadores. Principio fundamental para 

el desarrollo de derechos de los trabajadores, porque se lo considera un pilar fundamental 

del Derecho Laboral.  

 

El Contrato Especial Emergente permite que el empleador unilateralmente termine 

en cualquier momento la relación de trabajo antes de cumplirse el periodo por el cual fue 

pactado el contrato, es un contrato que no permite que se desarrolle la relación laboral 

entre el empleador y trabajador, ya que solo le interesa cumplir con los fones económicos 

que tiene la empresa mas no velar por el cumplimiento de derechos del trabajador. 
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2.3.2. Características del contrato especial emergente 

Con la implementación del contrato especial emergente nos permite analizar sus 

principales características que me referiré a continuación. 

 

a). Es un Contrato atípico  

Al referirnos al contrato atípico debemos manifestar que, (Ozaki, 2020, p. 6), son 

aquellos contratos que no son regulados por la ley surgidos a la vida jurídica en razón de 

la libertad de contratación y dicha libertad contractual otorga a las partes la posibilidad 

que se celebren contratos sin necesidad de ajustarse a los tipos de contratos. 

 

Entre las características del contrato especial emergente encontramos que es un 

contrato creado por iniciativa del empleador donde prevalece la autonomía, teniendo un 

efecto negativo ya que se podría vulnerar algún derecho por desconocimiento por parte 

del trabajador beneficiando a la otra parte, además  se podría considera que los contratos 

atípicos serian mal utilizados  cuando  surjan  situaciones emergentes que no estaban 

previstas como es el caso del COVID 19, que si bien es cierto fue debatido por parte del 

legislativo pero no se observó el alcance que llegaría a  repercutir en el trabajador de 

manera negativa , siendo perjudicial para el trabajador dándole inestabilidad laboral y 

vulnerando varios principios constitucionales.  

 

b). Es consensual  

Al referirnos a las características del contrato especial emergente podemos 

manifestar que lo, consensual se perfecciona por el mero consentimiento, sin que la 

validez de este figure supeditada a la observancia de una determinada forma; desde un 

punto de vista de su exteriorización es suficiente, según se ha indicado ya, con la 

prestación y recepción de servicios (Gárate, 2007, p. 16).   

 

 Al referirnos a consensual se refiere al consentimiento, donde debemos señalar que 

unos de los requisitos para que se perfeccione un contrato es la voluntad de las partes, 

tanto trabajador como empleador deben estar de acuerdo con lo estipulado y las 

condiciones que ofrece el patrón, pero es importante recalcar que ante la necesidad que 

tienen las personas por optar por un empleo en muchos casos no se  llega leer todas las 

cláusulas del contrato a las cuales van a estar inmersos, siendo esto perjudicial para el 

trabajador y de manera indirecta  se incentiva la precarización laboral, es por aquello ante 
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la emergencia sanitaria del año 2020 los trabajadores aceptaban las condicione que el 

empleador ofrecía, dando como resultado un acuerdo entre las partes.  

 

c). Es un Contrato a plazo fijo 

Otra característica que encontramos con el contrato especial emergente 

encontramos que es un contrato a plazo fijo donde se menciona que, “el contrato a plazo 

fijo tiene una duración de un año laboral docente ese año por la necesidad de reemplazar a 

un docente que abandona el empleo” (Navarro, 2022, p. 57).     

 

El contrato a plazo fijo no es más que un contrato que es celebrado por un tiempo 

determinado, limitando la contratación indefinida, y con una renovación mínima, misma 

que en el año 2015 fue derogado el mencionado contrato, porque vulneraba el principio de 

estabilidad laboral, principio de continuidad, y nuevamente se le introduce en el 2020 con 

la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario entrando en vigor con una nueva denominación 

de contrato especial emergente. 

. 

Este tipo de contratación ha permitido que la duración de este contrato sea por 

tiempo determinado es decir por un año con la renovación por el mismo tiempo, en tal 

sentido con la contratación definida se vulnera el principio de estabilidad laboral ya que 

no se sabía con certeza el tiempo que duraría la emergencia sanitaria quedando 

vulnerables frente el COVID 19. 

 

Además con el mencionado contrato precariza la relación laboral en el sentido que 

la jornada laboral  le faculta en el empleador a sea parcial o completa, reduciendo las 

horas laborales de 8 como lo establece el artículo 47 del Código de Trabajo que no 

excedan las 40 horas,  en este caso el contrato colectivo la jornada laboral puede realizare 

hasta un mínimo de 20 horas con un máxima de 40 horas semanales, estableciendo que se 

pueda trabajar un día más ya sea sábado o domingo para cumplir los 6 días ,  

 

Además el Art. 20 de la ley Orgánica de apoyo humanitaria  se ha referido a la 

reducción emergente de la jornada laboral en los casos de fuerza mayor o casos fortuitos 

en este caso nos encontramos con el COVID 19 , mismo que faculta al empleador a tener 

una reducción hasta el 50%, lo cual su remuneración será acorde a las horas trabajadas , lo 

cual siendo el caso de que se reduzca un 50 %  por precautelar los interese de la empresa  
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las remuneración será precaria afectando a la estabilidad económica del empleador y las 

personas que dependen de ellas.  

 

2.2.3. Implementación del contrato especial emergente en la emergencia sanitaria en 

el Ecuador. 

La emergencia sanitaria, que surgió en el año 2020 a nivel mundial, puso a todos 

los países a buscar alternativas en el ámbito económico, laboral, social, salud, para hacerle 

frente y que exista el mínimo impacto posible en sus estados , en el Ecuador, al comenzar 

a registrarse los primeros casos de COVID 19, lo cual el presidente del Ecuador el señor 

Lenin Moreno Garces  declara en el territorio nacional el estado de excepción y 

emergencia sanitaria, con la finalidad de controlar y evitar que se propague el COVID 19, 

con la implementación de normativas se  pretendió buscar una sostenibilidad económica 

en todos los ámbitos frente a la situación emergente, unas de las primeras acciones que 

realizo el poder legislativo la aprobación de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario el 19 

de junio del 2020, para minimizar el impacto insostenible que traería el COVID- 19. 

 

Con la implementación de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitaria no tuvo el efecto 

positivo a los que se apuntaba como lo es impulsar a las empresas, emprendimientos entre 

otros en su economía y así poder dar trabajo a las personas que se encontraban en estado 

de desempleo o a los mismo trabajadores y de esa manera impulsar al desarrollo del país 

frente al COVID 19, pero al consecuencia fue contraria ante la emergencia sanitaria se 

detuvo la producción la oferta y la demanda a nivel mundial lo cual esto ocasiono que las 

empresas disminuyan la producción y su personal o en muchos casos sean sometidos a la 

nueva modalidad de contratación, repercutiendo todas estas circunstancias en el trabajador 

y aumentando el índice de desempleo. 

 

Una de la primeras reacciones que tuvo del ejecutivo ante la emergencia sanitaria 

para que no exista gran impacto en el estado en  relación a la producción y desarrollo que 

afecte sus ingresos de las micro y macro empresas  en el Ecuador, la Comisión 

Especializadas Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa el  

28 de abril del año 2020 , presenta al pleno de  la asamblea a nacional el mencionado  

proyecto de Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, para lo cual entre unas de las primera 

controversias y observaciones realizadas al área laboral, se refirió a la implementación del 

contrato especial emergente. 
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 Que básicamente era un contrato definido y con cierto de tiempo de renovación 

que no cumplía las expectativas de los legisladores ante la pandemia y por ende no llegaba 

a garantizar la continuidad laboral en sí, otro punto al que se hicieron énfasis generando 

distintos puntos de vista que no favorecían fue  sobre la temporalidad de su renovación 

que estipulaba en que debía ser por el tiempo de dos años , teniendo varias sugerencias  en 

que debía ser un contrato indefinido por la situación que atravesaba el estado a 

consecuencias del COVID 19, así con ello se garantizaría su derecho al trabajo y así 

lograr darle al trabajador continuidad durante y después de la pandemia, y así lograr que 

muchos desempleados tengan la oportunidad de  salir adelante.  

 

2.2.4. Legislación comparada. 

a). Perú 

En el estado peruano con el fin de mitigar y contrarrestar al COVID 19 en el ámbito 

laboral emite el denominado Decreto de Urgencia que Establece Medidas 

Complementarias para Mitigar los Efectos Económicos Causados a los Trabajadores y 

Empleadores ante el Covid-19 Y Otras Medidas NRO. 038-2020, crea el TRABAJO 

REMOTO lo cual manifiesta en su artículo 3.  

 

Los empleadores que no puedan implementar la modalidad de trabajo remoto 

o aplicar la licencia con goce de haber, por la naturaleza de sus actividades o por el 

nivel de afectación económica que tiene a la fecha de entrada en vigor del presente 

Decreto de Urgencias, puede adoptar las medidas que resulten necesarias a fin de 

mantener la vigencia del vínculo laboral y la percepción de remuneraciones, 

privilegiando el acuerdo con los trabajadores (Montero, 2020, p. 6) 

 

El trabajo remoto que permitió que los empresarios o los empleadores apliquen 

licencias de permisos si el caso lo amerita o por el mero hecho de su trabajo como es la 

minería que tiene una afectación grave a la salud o el teletrabajo ante el COVID 19. 

 

Además Con la implementación del trabajo remoto, da cierto grado de facultad al 

empleador para que busque alternativas para que no se termine la relación laboral siempre 

y cuando lo implementado vaya acorde a la normativa y no se vulnere sus derechos y sea 

mediante aviso a la autoridad administrativa de Trabajo que es el inspector de trabajo, en 

tanto su aplicación no ha causado discrepancia alguna en la sociedad y por parte de los 
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involucrados, en tal sentido una característica principal, de dicho contrato es que la 

modalidad que se opta como la contractual es permanente y así se evita que exista una 

vulneración a sus derechos establecidos en normativa peruana.  

 

En tal sentido debemos darnos cuenta que el estado peruano implemento mejores 

normativas que precautelen los derechos de los trabajadores acompañado de continuidad 

laboral, lo cual en el Ecuador se dio lo contrario con la implementación del contrato 

emergente dentro de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitaria en su Art. 19 se pretendió 

estabilizar la economía de las  micro y macro empresas, emprendedores, acompañada de 

una supuesta estabilidad laboral produciendo el efecto contrario donde se establecía una 

relación contractual definida mientras trascurría la emergencia sanitaria sin saber el 

tiempo de duración que tendría el COVID 19.  

 

 

b). Chile 

 Ante la grave crisis Sanitaria que atravesaba el mundo a causa de la emergencia 

sanitaria el estado chileno con el fin de precautelar el bienestar de los trabajadores, el 6 de 

abril del 2020 crea la Ley N° 21.227 denominada Ley de Protección del Empleo, que 

beneficiaba a todos los trabajadores al acceso a prestaciones del seguro de desempleo en 

circunstancias excepcionales que en este caso es el COVID 19. 

 

 Con la vigencia de la Ley N° 21.227, y teniendo como finalidad de precautelar a 

todos sus trabajadores ante el COVID 19 de se estableció tres elementos esenciales como 

es, la suspensión del contrato de trabajo por acto de autoridad., pacto de suspensión del 

contrato de trabajo, pacto de reducción de temporal de la jornada laboral. 

 

Suspensión de la relación Laboral. La ley N° 21.227, permitió a los empleadores que no 

se pague las remuneraciones a consecuencia de la suspensión de la relación laboral, sin que 

finalice la relación laboral por completo dándoles así estabilidad laboral cuando termine la 

emergencia sanitaria conforme lo establece en su Art. 11 de la ley en mención 

 

Reducción de la jornada laboral. Con la aparición de esta figura se Permitió que exista 

una reducción temporal a la jordana de trabajo llevando consigo la una reducción en sus 

remuneraciones como lo establece el Art. 8 de la Ley N° 21.227 
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El pacto de reducción temporal de la jornada de trabajo a que se refiere el Título II 

de la Ley Nº 21.227, podrá suscribirse hasta el 31 de julio de 2021, bajo los 

términos y condiciones establecidos en la mencionada ley. 

 

En tal sentido una de las formalidades para que exista la reducción de la jornada 

laboral era que se daría mediante acuerdo entre trabajador y empleador, lo cual permitía 

que la remuneración vaya acorde a sus horas laborables. 

 

Suspensión del contrato de trabajo. Con la suspensión del contrato los que más se 

beneficiaban eran los trabajadores que fueron contratados mediante contratos a plazo fijo o 

indefinidos, los mismos que eran beneficiarios del fondo de cesantía y para las trabajadoras 

que trabajaban como amas de casa. 

 

 Además el estado chileno a establecido mejores condiciones para precautelar la 

relación laboral permitiendo con esto que no concluya el contrato mejor dándoles opciones 

para que los trabajadores puedan subsistir mediante el fondo de cesantía que entregó el 

estado hasta que pase la emergencia sanitaria y por aquello después puedan retomas sus 

actividades los trabajadores, a lo contrario del Ecuador que  estableció un inservible 

contrato emergente que tenía vigencia de un año con renovación por el mismo tiempo sin 

darle una continuidad en su trabajo y siempre prevalecía el empleador antes que el más 

vulnerable.  

 

2.4. UNIDAD III; EFECTOS DEL CONTRATO ESPECIAL EMERGENTE 

 

2.4.1. Inestabilidad laboral en el estado ecuatoriano 

La inestabilidad laboral es una condición propia de los mercados de trabajo 

agrícolas, que resulta no solo de las variaciones en los requerimientos de trabajo en las 

labores en el huerto, sino, además, forma parte del conjunto de condiciones precarias del 

empleo rural (Rubio et al., 2022, p. 236).     

 

En el año 2020 nuevamente se suma otra problemática mundial, que afecto a todos 

los estados con la aparición del COVID 19, en tal sentido con la expedición de la Ley 

Orgánica de Apoyo Humanitario y con la aparición del contrato especial emergente, se 
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evidencia que se está incentivando indirectamente la inestabilidad laboral, en tanto el 

trabajador ante la necesidad de un empleo se ve obligado a someterse a la nueva 

modalidad de contratación. 

 

Contratación que, según datos del ministerio de trabajo desde el 22 de junio del 

2020 hasta el 20 de agosto del 2020, dos meses aproximadamente en el Ecuador se 

celebraron 6.650 Contratos Especiales Emergentes  

 

Por consiguiente, sobre la tasa de desempleo se refleja un ligero incremento a 

consecuencia de la emergencia sanitaria, según datos de Instituto Nacional de Estadísticas 

y Censos (INEC) la tasa de desempleo llego hasta el 13% el mes de junio del 2020 a 

causas del COVID 19, lo cual son indicadores preocupantes en donde se puede evidenciar 

que las medidas tomadas no han tenido resultado alguno notándose la inestabilidad laboral 

en su pleno auge. 

 

Además de aquello La revista digital Publisher nos establece que en el estado 

ecuatorianos de cada 10 personas 2 tienen trabajo digno, frente a un escaso 34% de los 

ecuatorianos se encuentran afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IEES, 

siendo evidente la falta de oportunidades laborales que tienen la personas, siendo evidente 

el desempleo que existe en el Ecuador y la falta implementación de mecanismo de 

sostenibilidad y empleo ante la emergencia sanitaria 

 

Con estos antecedentes se pudo evidenciar que ante la implementación de contrato 

especial emergente trajo consigo la inestabilidad el desempleo, falta de oportunidades 

laborales flexibilización laboral, lo cual el INEC una entidad que corrobora nuestra teoría 

llegando a concluir que fue negativo la implementación de la Ley orgánica de apoyo 

humanitario en favor de los trabajadores,   

 

2.4.2. Vulneración al principio indubio pro operario e irrenunciabilidad. 

 Los derechos adquiridos por parte de los trabajadores, fruto de las constantes lucha 

sociales en contra de la burguesía a lo largo de la historia, ha permito en la actualidad 

exista varios principios que garantizan al trabajador, como es el caso del principio de 

irrenunciabilidad y el principio indubio pro operario,  lo cual se analizara los efectos que 
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ha tenido el contrato especial emergente en los principios mencionados en tanto es preciso 

conceptualizar al principio indubio pro operario, al respecto señalan que:  

Este principio, en la inseparabilidad se fundamenta en la prestación de trabajo, por 

parte del trabajador, la misma que la exclusividad la tiene el empleador o la compañía que 

la contrato, siendo la única y principal fuente de recurso que tienen para su subsistir y 

seguir adelante, mientras dura la relación laboral, por lo tanto, el trabajador debe tener el 

grado de respeto e importancia (Daqui, 2015, p. 43) 

 

 Por su parte el principio protectorio, es fundamental, que se encuentra consagrado 

en nuestra carta magna en el artículo 326 numeral 3, en el cual se fundamenta y se 

caracteriza como un principio garantista para el más vulnerable en una relación laboral, en 

tanto se le cataloga como un derecho que protector y garantista para con el trabajador, 

cuando sea pretenda vulnerar sus derechos constitucionales  

 

Las conceptualizaciones antes invocadas concluyen en las premisas que el principio 

indubio pro operario tiene un gran alcance jurídico que favorece al trabajador, siempre y 

cuando exista una duda justificable sobre el sentido de la norma que se pretende invocar 

que no sea contraria a la voluntad y que mediante ese mecanismo se pretenda vulnerar sus 

derechos.  

 

En este contexto es preciso señalar que el contrato emergente surge como una 

necesidad y a la vez como un contrato indispensable frente al fenómeno global que ha 

denominado la Organización Mundial de la Salud como “Pandemia del COVID 19”, ahora 

bien, al referirnos que nace como  una necesidad por cuanto la economía y los efectos que 

se estaba generando en el estado eran catastróficos he incontenible siendo afectado todos 

los sectores económicos que aportan al desarrollo del país, en virtud de este particular el 

gobierno se vio en la necesidad de buscar una alternativa que frenara los altos niveles de 

despidos y desempleo, de modo que, es de suma importancia analizar el tema en discordia 

desde dos aristas la primera centrada en una posible vulneración y la segunda como un 

mecanismo alterno para solucionar la inestabilidad laboral, siendo esto contraproducente 

existiendo contraposiciones en las normas. 

 

En relación a una posible vulneración de derechos laborales siendo un tema 

bastante delicado debido a que involucra circunstancias de rango Constitucional, de modo 
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que incluye una regresión de derechos acompañado de precarización laboral y condiciones 

no optimas, sin embargo resulta ilógico la idea de adoptar una nueva modalidad de 

contratación que tiene un efecto negativo ante las necesidades del trabajador, 

pretendiendo solventar necesidades contractuales y flexibilizar la relación laboral con una 

evolución atípica de los derechos laborales y resulta lógico adoptar las condiciones a las 

necesidades y exigencias que una pandemia de esta naturaleza. 

 

En segunda instancia el contrato especial emergente nace y se origina producto de 

un mecanismo alterno e improvisado que intento solucionar la inestabilidad laboral y 

minimizar el impacto, pues resulta un poco positivo dependiendo de la posición que se 

trate, el sector obrero en efecto tendrá una posición radical en que es violatorio los  

derechos es regresivo, ilegal y arbitrario, sin embargo, el tema no se estaciona en un punto 

fijo, por el contrario busca solucionar y responder a exigencias diversas entre ellas las del 

empleador, y las condiciones socio económicas de la pandemia dirigidas a los 

empresarios, dicho en otras palabras, busca un punto de inflexión, neutral adaptado a la 

realidad para conservan la economía de ciertos grupos.  

 

En cuanto al principio Indubio pro operario no cabe discusión alguna toda vez que, 

se traduce como lo más favorable para el trabajador, de este modo se evidencia con gran 

claridad que el contrato emergente de trabajo afecta por cuanto existe razón alguna para 

hacer un ejercicio de ponderación de condiciones o de derechos laborales. Por el principio 

Indubio pro operario engloba la protección y flexibilización de las relaciones laborales 

con el espíritu de mantener los lazos de protección frente a la pandemia.   

 

2.4.3. Beneficiarios directos con la implementación del contrato especial emergente.  

El Contrato emergente sin duda alguna se implementó en primera instancia debido 

a una necesidad, pero hubo una segunda intención de favorecer al sector empresarial, de 

modo que, más allá de que sea violatorio de derechos Constitucionales de cierta forma 

tiene como beneficiarios directos al,  

 

Empresarios. –  

La Ley de Apoyo Humanitario ha permitido que existan ciertas medidas que 

intentan beneficiar al sector empresarial, fomentar el sector productivo y mantener las 

plazas de empleo, para lo cual según el Ministerio de Gobierno destacan las siguientes. 
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Créditos productivos para la reactivación económica y protección de empleos, 

acuerdos entre empleador y trabajador para preservar las plazas de empleo, reducción 

emergente de la jornada laboral, Goce de vacaciones. 

 

Para lo cual se creó el CRÉDITO REACTÍVATE ECUADOR, que era destinado 

para para proteger las plazas de empleo lo cual podían acceder desde el 25 de mayo los 

empresarios   a créditos para capital de trabajo desde USD 500 hasta USD 30.000; las 

pequeñas empresas hasta USD 300.000; y las medianas empresas hasta USD 500.000. 

Estos recursos les permitirán mantener las plazas de trabajo dentro de sus empresas y 

cubrir sus costos y gastos esenciales para funcionamiento del negocio hasta por 6 meses; 

así como cumplir con obligaciones vencidas con proveedores y otras 

 

Las condiciones preferenciales que tenía los empresarios era un plazo de pago de 

hasta 36 meses, período de gracia de hasta 6 meses y una tasa de hasta el 5%. 

Adicionalmente, las empresas que no cuenten con garantías suficientes, el Fondo Nacional 

de Garantía, puede suplir este requerimiento otorgando garantías de hasta el 80% del valor 

del crédito. Este crédito se ha creado para apoyar de manera directa a las empresas que 

venían haciendo bien las cosas y que por efectos de la emergencia sanitaria hoy están 

enfrentando problemas de liquidez, hasta la presente fecha se aprobado 1,472 créditos por 

un total de 59.9 millones de dólares.  

 

Es evidente que esta ley surge como una medida desesperada de normar y regular 

las relaciones entre los empresarios y sus trabajadores, y aportar medidas de 

flexibilización laboral para reducir sus costos en capital humano. Es evidente que la 

aplicación de muchas de estas medidas requiere de una correcta asesoría legal a efectos de 

obtener el máximo provecho y evitar eventuales incumplimientos que se pueden 

transformar en contingentes legales para las empresas. 

 

Es por aquellos que el contrato emergente desde el punto de vista del sector 

empresarial facilito la adquisición de mano de obra para cumplir con la demanda del 

mercado, por su parte los empresarios se beneficiaron en gran medida debido a las 

facilidades de contratación, créditos por parte del estado con un interés bajo. 
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2.4.4. Análisis de la inconstitucionalidad del contrato especial emergente.  

Con la creación de esta nueva modalidad de contratación, existen dos criterios, el primero 

acogido por el gobierno y los empleadores, mismo que se enfoca en su absoluta 

importancia, debido a que este tipo de contratos actualmente busca la preservación de 

fuentes de trabajo, la sostenibilidad de la producción y fuentes ingreso para solventar la 

crisis por la pandemia generada por el COVID 19.  

 

La ley al respecto alivia la carga a los empleadores, permitiéndoles, por ejemplo, 

contratar por un tiempo determinado, sin tener que pagar indemnizaciones por despido 

intempestivo en caso de que éste fuera injustificado. La pretensión del contrato especial 

emergente es sin duda el incentivar a las empresas a seguir contratando personal a un costo 

menor. El segundo criterio del contrato especial emergente acogido por los trabajadores y 

los defensores de trabajo es totalmente opuesto al primero, ya que destaca el retroceso en 

materia de derechos del trabajador, debido a que se volvió a la inestabilidad laboral y 

liquidaciones que no contemplan el despido intempestivo, lo cual nos lleva a recordar el 

contrato a plazo fijo, eliminado hace casi cinco años de la legislación ecuatoriana 

 

En tanto “El 60% de las contrataciones laborales bajo “contrato emergente” se 

concentran en tres actividades. Estas son: agricultura y ganadería, industria manufacturera 

y comercio.” En total, hasta el 3 de agosto, 671 empleadores provincias donde se 

registraron más modal usaron la nueva figura legal. Las ciudades de este tipo son: 

Pichincha, Guayas y Azuay.” (Comercio, 2020)  

 

“Los gremios de trabajadores, en cambio, rechazan la modalidad laboral. La 

Federación de Trabajadores Públicos y Privados presentó una demanda de 

inconstitucionalidad en contra del contrato “emergente”, porque retoma la figura del 

extinto contrato a plazo fijo, eliminada en el 2015. Es una medida regresiva, que no brinda 

certidumbre ni estabilidad al trabajador”, dijo Cristóbal Buendía, procurador d (Comercio, 

2020) el sindicato. ”  

 

Siendo innegable que esta nueva modalidad de contratación vulnera los derechos 

del trabajador, existen varios actores que han presentado sus acciones ante la Corte 

Constitucional, demandando la inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario sumando un total de 23 acciones de este tipo. 
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 Por consiguiente, ante con la finalidad de precautelar los derechos de los 

trabajadores se presentó de fecha 02 de julio del 2020 una acción de inconstitucionalidad 

sobre el contenido de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario en sus artículos 16. 17, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, por parte de los accionantes Freddy Carrión Intriago Defensor del 

Pueblo del Ecuador, Harold Burbano Villarreal Coordinador General de Protección de 

Derechos Humanos y Alexandra Almeida Unda Directora Nacional Protección de 

Derechos de Personas Trabajadoras y Jubiladas con la causa Asignada No. 49-20-IN en 

contra del señor Lenin Moreno Garces Presidente de la República, Cesar Litardo Caicedo 

Presidente de la Asamblea Nacional y Inigo Salvador Crespo Procurador General del 

estado y causa No. 38-20-IN interpuesto por Raúl Estupiñán Tello Benalcázar como sujeto 

activo, la misma que dispuso que se acumule la Acción Pública de Inconstitucionalidad  

N.º 49-20-IN, Por el Tribunal que conocieron las causa los Jueces Ali Vicente Lozada, 

Teresa Nuques, y Hernán Salgado en tal sentido nos referiremos a la causa No. 49-20-IN.  

 

  Por consiguiente, la inconstitucionalidad de los artículos 16,17, 

18,19,20,21,22,23,24, los accionantes ha lo cual refiriéndonos a nuestro tema de análisis 

como es el Art. 19 de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario se recae en lo siguiente; 

 

De la reducción emergente de la jornada de trabajo. - Por eventos de fuerza 

mayor o caso fortuito debidamente justificados, el empleador podrá reducir la 

jornada laboral, hasta un máximo del 50%. El sueldo o salario del trabajador 

corresponderá, en proporción, a las horas efectivamente trabajadas, y no será menor 

al 55% de la fijada previo a la reducción; y el aporte a la seguridad social pagarse 

con base en la jornada reducida. El empleador deberá notificar a la autoridad de 

trabajo, indicando el período de aplicación de la jornada reducida y la nómina del 

personal a quienes aplicará la medida.  

 

Esta reducción podrá aplicarse hasta por un (1) año, renovable por el mismo 

periodo, por una sola vez.  

 

A partir de la implementación de la jornada reducida y durante el tiempo que esta 

dure, las empresas que hayan implementado la reducción de la jornada laboral no podrán 

reducir capital social de la empresa ni repartir dividendos obtenidos en los ejercicios en 

que esta jornada esté vigente. Los dividendos serán reinvertidos en la empresa, para lo cual 
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los empleadores efectuarán el correspondiente aumento de capital hasta el treinta y uno de 

diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades y se 

acogerán al artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno.  

 

De producirse despidos, las indemnizaciones y bonificación por desahucio se 

calcularán sobre la última remuneración mensual percibida por el trabajador antes de la 

reducción de la jornada, además de cualquier otra sanción que establezca la ley por este 

incumplimiento. 

 

 En tal sentido el contrato especial emergente precariza la relación laboral lo cual es 

un efecto negativo para el trabajador en momentos de pandémica, vulnerando el Art. 327 

de la constitución donde se prohíbe toda forma de precarización laboral que entre ellas está 

la intermediación laboral y la tercerización en las actividades que son propias de los 

empleadores. 

 

 En tanto debemos manifestar que el contrato especial emergente vulnera lo 

establecido en el Art. 11 núm. 2 de la constitución estableciendo igualdad ante la sociedad 

y un pleno goce de derechos y oportunidades, bajo esta modalidad el contrato en mención 

vulnera el principio de igualdad ya que los trabajadores que no se encuentran bajo esta 

modalidad gozan en muchos casos de un contrato indefinido que beneficia al trabajador 

con una estabilidad laboral y una remuneración justa  

 

 Además, el contrato especial emergente pone en riesgo la seguridad jurídica 

manifestado en su Art. 82 de la constitución; 

 

El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 

en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes. 

 

 Con el contrato emergente ante la seguridad jurídica establecido en la norma antes 

invocada, se presenta a que las relaciones laborales antes los partícipes como es el 

trabajador y empleador, sean cambiadas por las nuevas medidas tomadas antes el COVID 

19, no tomando en cuentas las diferentes disposiciones legales que se han promulgado para 

el bienestar de los trabajadores. 
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 También se llega a vulnerar el principio de transacción conforme lo fundamenta la 

constitución en su Art. 326 numeral 11 donde se establece un mecanismo como medio de 

solución de conflictos que permita de una u otra manera terminar con el conflicto laboral 

siempre que no se vena comprometidos los derechos de los trabajadores,  por consiguiente 

ante esta disposición el trabajador viendo las circunstancias emergentes que atraviesa  

durante la pandemia se ver obligado en dejar o seguir con su trabajo dando por terminado 

la relación laboral recayendo nuevamente en la inconstitucionalidad de renuncia de sus 

derechos  y por su desconocimiento el trabajador inobserva y recae en el principio de 

favorabilidad conforme el Art. 326 numeral 3 de la CRE. 

  

 Otra vulneración que encontramos con el contrato emergente es que ha permitido 

que se ponga en riesgo el principio de vida digna conforme el Art 2 núm. 66 de la 

constitución, estableciendo en su Art. 20 una reducción de la jornada laboral hasta el 

máximo del 50%v y con relación al sueldo será proporcionalmente y no será menor al 

55%. por consiguiente ante a vulneración a la dignidad del trabajador y vida  digna , 

decorosa, y retribuciones justas conforme lo manifiesta el articulo 3 en concordancia con el 

articulo 66 numeral 2 de la norma invocada podemos establecer que cuando exista una 

afectación a los derechos de los trabajadores también llega afectar al derecho a la vida diga 

del trabajado y su entorno que depende  de él, lo que no sucede con el contrato emergente 

con su reducción y la flexibilización laboral  de la jornada y de su remuneración, 

vulnerando  las remuneraciones justas, salarios dignos que cubran sus necesidades 

conforme el Art. 328 de la constitución en concordancia con el Art. 8 del Código de 

Trabajo 

  

Con lo expuesto en líneas anteriores la construcción del Contrato Especial 

Emergente se incorporó disfrazado de esperanza para los trabajadores, sin embargo, este 

contrato especial de trabajo tuvo como principal objetivo beneficiar a la burguesía 

facilitando de esta forma la adquisición de mano de obra barata, fomentando la explotación 

laboral. 

 

En igual sentido es preciso tomar en cuenta las disposiciones de los Instrumentos 

internacionales entre ellos la Convención Americana en concordancia con el Pacto 

Internacional dentro de sus cuerpos normativos incorporan como principios del derecho 

laboral a la progresividad. 
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La progresividad implica que los derechos conquistado como consecuencia de 

luchas sociales no regresen a un estado anterior sino que por el contrario estos evoluciones 

en medida que la sociedad lo hace, más sin embargo con la llegada del contrato especial 

emergente se desnaturalizo este principio tutelando en la idea que es una solución a la 

misma pandemia, más por el contrario lo que hubo es un asalto a los derechos laboral, se 

produjo la regresión más grande en derechos laborales en la historia del Ecuador. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Unidad de análisis 

La unidad de análisis se ubica en la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, 

donde se estudiará la implementación del contrato especial emergente que contempla la 

Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, en concordancia con los derechos de los 

trabajadores, en tanto las personas que se evidencia en la población son quienes tienen 

pleno conocimiento y los que han palpado de manera directa la nueva modalidad de 

contratación a la cual fueron sometidos. 

 

3.2. Métodos de investigación  

Los métodos que se utilizaran en la investigación que se está realizando son: 

 Método deductivo 

 Método jurídico-doctrinal 

 Método inductivo 

 

a). Método deductivo  

En referencia al método deductivo lo definen como; la deducción es el proceso 

mental o de razonamiento que va desde lo universal o general a lo particular, Consiste en 

partir de una o varias premisas para llegar a una conclusión. Es usado tanto en el proceso 

cotidiano de conocer como en la investigación científica. (Hurtado & Toro, 2007, p. 62). 

  

Permitirá extraer una conclusión con base en una premisa o a una serie de 

proposiciones que se asumen como verdaderas, usando la lógica para obtener un resultado, 

solo con base en un conjunto de afirmaciones que se dan por ciertas. 

 

b). Método jurídico-doctrinal 

Permitirá analizar las posiciones legales sobre el tema objeto de investigación para 

arribar a conclusiones científicamente válidas. 
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d). Método inductivo 

Rodríguez manifiesta que, El método inductivo es un proceso en el que, a partir del 

estudio de casos particulares, se obtienen conclusiones o leyes universales que explican o 

relacionan los fenómenos estudiados (Rodríguez, 2005, p. 29).  

 

Permitirá ejecutar el proyecto investigativo a partir de la   práctica del pensamiento 

o razonamiento inductivo, caracterizado por ser ampliativo, esto, a partir de una evidencia 

singular, que sugiere la posibilidad de una conclusión universal. 

 

3.3.  Enfoque de investigación 

La investigación cualitativa apunta a la comprensión de la realidad como resultado 

de un proceso histórico de construcción a partir de las lógicas de sus protagonistas, con una 

óptica interna y rescatando sus diversidad y particularidad (Galeano, 2004, p. 18).  

 

El enfoque de la investigación a practicarse en la presente investigación es 

cualitativo 

debido a que no requiere de medición numérica, pues se basará únicamente en la 

recopilación de información y en la observación del fenómeno de estudio. 

 

3.4. Tipo de investigación 

Los tipos de investigación a ser utilizados en el presente proyecto son: 

 

Básica: Los científicos que realizan investigación básica frecuentemente no tienen 

como objetivo principal una aplicación práctica, no buscan resultados traslacionales a corto 

plazo, no saben reconocer el potencial comercial de sus investigaciones o simplemente no 

están constantemente preocupados en como traducir lo que hacen en productos o servicios 

rentables (Ramos, 2019).   

 

La investigación será básica porque los resultados permitirán descubrir y establecer 

nuevos conocimientos sobre el objeto de estudio. 

 

Explicativa. La investigación explicativa tiene carácter predictivo cuando se propone 

pronosticar la realización de ciertos efectos, Tiene el carácter correctivo cuando se propone 

estimular, atenuar o eliminar los efectos (Garzo, 2007, p. 16).     
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Pretenderá conocer el fenómeno social y sus causas que ha provocado el contrato 

especial emergente mediante la implementación de la Ley orgánica de Apoyo 

Humanitario 

 

Documental bibliográfico: La investigación documental se encuentra contenida en 

diversa observaciones o datos, contenidas en escritos de diversos tipos. La escritura, los 

modos de comunicación escrita, son también conductas humanas (Tena & Rivas, 1995, p. 

49).     

Es documental-bibliográfica porque una base importante de la investigación lo 

constituye la búsqueda bibliográfica, basada en libros, fuentes y documentos actualizados, 

con gran novedad científica y jurídica. 

 

Descriptiva: La investigación descriptiva comprende la descripción, registro, análisis, 

interpretación de la naturaleza actual, composición o procesos de los fenómenos. El 

enfoque se hace sobre conclusiones dominantes, o sobre como una persona o cosa, se 

conduce o funciona en el presente (Rodríguez, 2005, p. 24-25).      

 

 La presente investigación será descriptiva la misma que será estudiada a partir 

documentos, normativas e investigaciones que se han desarrollado en el Ecuador a lo largo 

de la pandemia, tomando como herramienta el derecho comparado. 

 

3.5. Diseño de investigación 

Con base al enfoque de la presente investigación y los objetivos de la misma conlleva 

el tipo de investigación fue de tipo básica, explicativa, documental bibliográfico, 

descriptiva, de tal manera el problema jurídico a investigarse será no experimental ya el 

mismo será estudiado y observado tal como se da en su contexto, razón por la cual no se 

ha construido ninguna situación, pero si se sujeta a conclusiones. 

 

3.6.  Población y muestra 

Para la recopilación de información se aplicará las siguientes técnicas e instrumentos. 

 

3.6.1. Población 
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Toda cuestión de investigación define un universo de objetos, casos o sujetos a los 

cuales se deberá aplicar los resultados del estudio (Facal, 2015, p. 64).  

La población para la presente investigación está comprendida por los siguientes 

involucrados. 

 

Tabla 1 

POBLACIÓN NÚMERO 

Abogados en libre ejercicio.  4 

Juez de la Unidad Civil del Cantón Riobamba 1 

Jueces de la Unidad Judicial Penal del Cantón Riobamba 4 

Trabajadores de la empresa AGUAS CHIMBORAZO-RIOBAMBA 10 

Total 19 

 

Fuente: Población involucrada en el trabajo investigativo 

Realizado por: Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

3.6.2. Muestra 

Es la que suele imponerse en la realidad, puesto que a través de las muestras se 

puede obtener en muchos casos la información requerida, con un ahorro de recursos 

humanos, económicos y temporales (Facal, 2015, p. 64).  

 

Debido a que el proyecto de investigación, la población involucrada no es extensa 

se procederá a trabajar con todas las personas involucradas, por esta razón no es necesario 

extraer una muestra. 

 

3.7.  Técnicas e instrumentos de investigación   

3.7.1. Técnica: 

Encuesta: La investigación de campo es la que se realiza directamente en el medio donde 

se presenta el fenómeno de estudio (Muñoz, 1998, p. 207). Mediante esta técnica se 

recolectará información necesaria para la presente investigación  

 

Cuestionario: En los cuestionarios se recaba información mediante cedulas con preguntas 

impresas, así el encuestado responde de acuerdo con su criterio y proporciona antecedentes 

útiles para el investigador (Muñoz, 1998. p. 207)   
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El cuestionario es el instrumento, que será aplicado a la población involucrada 

dentro del presente trabajo investigativo. 

 

3.8. Técnicas para el tratamiento de información 

Para el tratamiento de la información recopilada en el cuestionario, se aplicará 

técnicas matemáticas, informáticas y lógicas. La interpretación de los resultados, se lo 

realizará a través de la inducción, y la discusión de los resultados de la investigación, se 

realizará mediante el análisis y la síntesis, para lo cual se tomará en cuenta la información 

recabada. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados 

 

1.- ¿Tiene conocimiento de la existencia del Contrato Especial Emergente? 

 

TABLA 2 Pregunta N°. 1 

 
Fuente: Propia   

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 1 Pregunta N°.1 

 

 

 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

 

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 1 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 53% señala 

que SI tiene conocimiento y el otro 47% manifiestan que NO tiene conocimiento de las 

existencias del contrato especial emergente. 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 10 53%

NO 9 47%

TOTAL 19 1

53%
47%

¿Tiene conocimiento de la existencia del Contrato Especial Emergente?

SI NO
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2.- ¿Conoce el alcance Jurídico que tiene el contrato especial emergente? 

 

Tabla 3 Pregunta N°.2 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 2 Pregunta N°.2 

 
 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

 

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 2 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 47% señala 

que, SI tiene conoce, el otro 53% manifiestan que NO tiene conoce y el 0% manifiestan 

que DESCONOZCO, el alcance jurídico que tiene el mencionado contrato.  

 

 

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 9 47%

NO 10 53%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

47%
53%

0%

¿Conoce el alcance jurídico que tiene el contrato especial emergente?

SI NO  DESCONOZCO
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3.- ¿Considera usted, que el contrato especial emergente beneficia a los trabajadores? 

 

Tabla 4 Pregunta N°.3 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 3 Pregunta N°.3 

 
 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 3 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 26% señala 

que SI, el otro 74% manifiestan que NO, y el 0% manifiestan que DESCONOZCO, si 

beneficia a los trabajadores el contrato especial emergente. 

 

 

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 5 26%

NO 14 74%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

26%

74%

0%

¿Considera usted, que el contrato especial emergente beneficia a los 

trabajadores?

SI NO  DESCONOZCO
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4.- ¿Está de acuerdo, que el empleador tenga la facultad dar por terminado la 

relación laboral por decisión unilateral antes del plazo estipulado? 

 

Tabla 5 Pregunta N°. 4 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 4 Pregunta N°.4 

 
 

 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 4 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 32% señala 

que, SI está de acuerdo, el otro 68% manifiestan que NO está de acuerdo y el 0% 

manifiestan que DESCONOZCO.   

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 6 32%

NO 13 68%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

32%

68%

0%

¿Está de acuerdo, que el empleador tenga la facultad, dar por terminado la 

relación laboral por decisión unilateral antes del plazo estipulado?

SI NO  DESCONOZCO



57 
 

5.- ¿En su actividad laboral, ha sido contratado con la nueva modalidad de 

contratación especial emergente? 

 

Tabla 6 Pregunta N°. 5 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Tabla 7 Pregunta N°.5 

 
 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 5 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 32% señala 

que, SI ha sido contratado con la nueva modalidad de contratación, el 68% manifiestan 

que NO ha sido contratado y el 0% manifiestan que DESCONOZCO.   

 

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 6 32%

NO 13 68%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

32%

68%

0%

¿En su actividad laboral, ha sido contratado con la nueva 

modalidad de contratación especial emergente?

SI NO  DESCONOZCO
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6. - ¿Conoce la temporalidad de duración y renovación laboral que se realiza al 

trabajador cuando celebra el contrato especial emergente? 

 

Tabla 8 Pregunta N°. 6 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 5  Pregunta N°.6 

 
 

 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 4 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 37% señala 

que, SI conoce la temporalidad, el 68% manifiestan que NO conoce la temporalidad y el 

0% manifiestan que DESCONOZCO.   

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 7 37%

NO 12 63%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

37%

63%

0%

¿Conoce la temporalidad de duración y renovación laboral que se 

realiza al trabajador cuando celebra el contrato especial 

emergente?

SI NO  DESCONOZCO
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7.- ¿Considera usted que el contrato especial emergente vulnera el principio de 

estabilidad laboral? 

 

Tabla 9 Pregunta N°. 7 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 6 Pregunta N°.7 

 
 

 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 7 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 58% señala 

que, SI vulnera el principio de estabilidad, el otro 42% manifiestan que NO vulnera el 

principio de estabilidad laboral, y el 0% manifiestan que DESCONOZCO.   

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 11 58%

NO 8 42%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

58%

42%

0%

¿Considera usted que el contrato especial emergente vulnera 

el principio de estabilidad laboral?

SI NO  DESCONOZCO
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8.- ¿Con la vigencia del contrato especial emergente, que grupos usted considera que 

se beneficiaron? 

 

Tabla 10 Pregunta N°. 8 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 7 Pregunta N°. 8 

 
 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 8 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 21% señala 

NINGUNO de los grupos se beneficiaron, el 26% manifiestan que los EMPLEADORES 

se beneficiaron, el 16 % manifiestan que los TRABAJADORES se beneficiaron, el 16% 

manifiestan que los EMPRENDEDORES se beneficiaron y el, 21% manifiestan que las 

MICRO Y MACROEMPRESAS se beneficiaron de la nueva modalidad de contratación.   

RESPUESTAS FRECUENCIA %

NINGUNO 4 21%

EMPLEADORES 5 26%

TRABAJADORES 3 16%

EMPRENDEDORES 3 16%

MICRO Y MACROEMPRESAS 4 21%

TOTAL 19 100%

21%

26%

16%

16%

21%

¿Con la vigencia del contrato especial emergente, que grupos usted considera que se 

beneficiaron?

NINGUNO EMPLEADORES

TRABAJADORES EMPRENDEDORES

MICRO Y MACROEMPRESAS
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9.- ¿Conoce si la nueva modalidad de contratación emergente fue socializada en su 

ámbito laboral? 

TABLA 11Pregunta N°.9 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 8  Pregunta N°.9 

 

 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 9 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 37% señala 

que, SI fue socializado, el otro 63% manifiestan que NO fue socializado y el 0% 

manifiestan que DESCONOZCO.   

 

 

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 7 37%

NO 12 63%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

37%

63%

0%

¿Conoce si la nueva modalidad de contratación 

emergente fue socializada en su ámbito laboral?

SI NO  DESCONOZCO
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10. – ¿Considera usted, que el contrato especial emergente es inconstitucional y 

vulnera los derechos de los trabajadores? 

 

TABLA 12 Pregunta N°.10 

 
Fuente: Propia 

Realizado por:  Jorge Eduardo Reino Guaño 

 

Figura 9 Pregunta N°.10 

 
 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:  

En los resultados que se reflejan en la presente imagen en referencia a la pregunta 

No. 10 se puede evidenciar que del total del 100% de los 19 encuestados, el 63% señala 

que, SI es inconstitucional y vulnera derechos de los trabajadores, el 37% manifiestan que 

NO es inconstitucional y vulnera derechos de los trabajadores y el 0% manifiestan que 

DESCONOZCO.  

 

 

 

 

RESPUESTAS FRECUENCIA %

SI 12 63%

NO 7 37%

 DESCONOZCO 0 0%

TOTAL 19 100%

63%

37%

0%

¿Considera usted, que el contrato especial emergente es 

inconstitucional y vulnera los derechos de los trabajadores?

SI NO  DESCONOZCO
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4.2. Discusión de resultados 

 En el estado ecuatoriano frente a la pandemia con la nueva variante del COVID 19 

se ha implementa la nueva modalidad de contratación laboral como lo es el 

contrato especial emergente, en tanto se ha evidenciado que la mayoría de los 

individuos encuestados tienen conocimiento del mencionado contrato que fue 

implementado con la Ley Orgánica de Apoyo conforme se evidencia de las 

encuestas realizadas, frente a una mínima parte que manifiesta lo contrario.  

 

 Ante la implementación del contrato especial emergente, se pudo evidenciar que 

los individuos encuestados, tienen un desconocimiento del alcance jurídico que 

tiene el prenombrado contrato, siendo esto un efecto negativo para las personas 

que se cometieron a dicho contrato, desconociendo el tiempo de duración y lo que 

conlleva el mismo como se ha establecido en su artículo 19 de la Ley Orgánica de 

Apoyo Humanitario.  

 

 Se puede evidenciar con la nueva modalidad de contratación existe una gran 

controversia entre los encuestados, donde un grupo considerable tiene la postura 

que el trabajador es el menos beneficiado, ya que el tiempo de duración es un año 

con una renovación por el mismo tiempo, a sabiendas que el COVID 19 no existe 

un tiempo determinado para que sea controlado, y dejando en la intemperie a los 

trabajadores y con una gran inestabilidad económica por los siguientes años. 

 

 La constitución del Ecuador del 2008 al ser garantista de los derechos de los 

trabajadores , el estado ecuatoriano con la finalidad de buscar la anhelada 

estabilidad laboral en momentos impredecibles como el COVID 19, debe realizar 

controles minuciosos el Ministerio de Trabajo, si los empleadores cumplen con las 

normativas vigentes que protejan al trabajador y no se esté utilizando de manera 

inadecuada las formas de terminación de la relación laboral como lo establece el 

artículo 172 del Código de Trabajo. 

 

 Ante la emergencia sanitaria las empresas se han visto en la necesidad de emplear 

el contrato especial emergente, donde se evidencia mediante las encuestas 

realizadas un numero insignificante de trabajadores que estuvieron sometidos a la 
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modalidad de contratación, siendo esto un efecto negativo para los mismos, porque 

al haber trascurrido tres años de la pandemia y al haber trascurrido el tiempo de 

vigencia de la modalidad de contratación , se encuentran desempleados, si poder 

conseguir un trabajo digno que les brinde estabilidad.  

 

 La escasa socialización que realizo el estado ecuatoriano con la ley Orgánica de 

Apoyo Humanitaria, hizo que las personas no tengan la información necesaria 

sobre la nueva modalidad de contratación y esto conllevo a que los individuos ante 

la necesidad he incertidumbre de la nueva variante del COVID 19 en el Ecuador, 

se sometan al mismo pensado que les brindaría mejores oportunidades y 

estabilidad mientras trascurra la emergencia sanitaria, siendo lo opuesto en la 

actualidad y mostrándose en los individuos a quienes fueron encuestados. 

 Se puede evidenciar  mediante a las encuestas realizadas a la población 

mencionada en líneas anteriores, que consideran que la implementación de 

contrato especial emergente vulnera el principio de estabilidad laboral, por cuanto 

el artículo 19 de la Ley orgánica de Apoyo humanitaria, y al encontrarnos en una 

emergencia sanitaria como medida alternativa de preservar el empleo los 

trabajador se sometieron a la nueva modalidad de contratación , teniendo el mismo 

una vigencia de un año con una renovación del mismo tiempo, dejando en la 

incertidumbre que pasara después que trascurra el tiempo establecido, poniendo en 

evidencia la vulneración al principio de estabilidad laboral.  

 

 En el estado ecuatoriano y ante la vigencia del contrato especial emergente, se 

pretendió minimizar el impacto laboral para con los trabajadores, que trajo consigo 

el COVID 19, dando un enfoque de garantiza y precautelando al trabajador, pero 

es evidente que los únicos beneficiados son los empleadores según las encuestas 

realizadas, por cuanto los trabajadores sometidos al contrato se pretende cuidar la 

economía de las empresas, negocios entre otros como lo establece en su artículo 

19 de la ley Orgánica de Apoyo Humanitaria y mas no al más vulnerable como lo 

es el trabajador.  

 

 La no socialización del contrato especial emergente ha permitido que las personas 

estén de acuerdo con las nuevas condiciones que ofrecen los empleadores, y 
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permitiendo con esto que se evidencia el principio de la estabilidad que se 

evidenciara después que trascurra el tiempo establecido para el mismo. 

 

 Al referirnos a la inconstitucionalidad del contrato especial emergente, podemos 

establecer que tiene similitud con el contrato a plazo fijo que estaba vigente hasta 

el 2015 considerado vulnerador de derechos en lo que respecta a la inestabilidad 

laboral, en tanto se recae en una regresividad de derechos del trabajador 

impulsando la precarización laboral.  
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CAPITULO V 

 

5.1. Conclusiones 

Luego de haber culminado la presente investigación corresponde en este apartado presentar 

conclusiones, con las que se dan cumplimiento a los objetivos planeados.  

 

 Se ha llegado a la conclusión que  la implementación del contrato especial 

emergente en el Ecuador tuvo una repercusión negativa ya que genero un 

incremento a los índices de desempleo conforme se evidencia en los datos 

emitidos por parte del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) lo cual 

tasa de desempleo llego hasta el 13% el mes de junio del 2020 a causas del 

COVID 19 lo cual se evidencia que el contrato especial emergente no tuvo el 

efecto que se pretendía obtener mediante la  flexibilización laboral y preservar el 

empleo.  

 

 He concluido que la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario, surgió como 

consecuencia de crisis mundial por covid-19, en donde se tomaron medidas dentro 

de lo estipulado en esta ley, la cual fue creada con la finalidad de brindar una 

protección a los trabajadores y a la población en sí, sin embargo, no se obtuvo lo 

deseado referente al sector laboral. 

 

 

 He llegado a la conclusión que ante la promulgación de la Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitaria y la vigencias del contrato especial emergente nos retrotrajimos al 

contrato a plazo fijo que estaba vigencia hasta antes de 20 de abril del 2015, ya 

que tienen gran similitud en su contendido en lo que respecta al tiempo de 

duración del contrato lo cual esto ha conllevado a que recaigamos en una regresión 

de derechos y una vulneración de derechos  establecidos en el Art. 326 numeral 2 

de la Constitución  en referencia al principio de irrenunciabilidad en concordancia 

con el Código de Trabajo Art 4.  
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5.2. Recomendaciones 

 

 Se recomienda a la Asamblea Nacional del Ecuador, en el ejercicio de sus 

funciones, ante la creación de nuevas leyes, se garantice plenamente los derechos 

consagrados en la Constitución del Ecuador, principalmente en los derechos y 

principios constitucionales en favor del trabajador, como lo es la estabilidad 

laboral, indubio pro operario entre otros, todo esto para no caer en acciones de 

inconstitucionalidad.   

 

 Como recomendación se debería realizar un control y obligar a todas las sedes de 

la Asamblea Nacional como es las Casas  Legislativas a que salgan a dar a conocer 

a la sociedad  las diferentes normativas que se están tratando y las que han entrado 

en vigencia ya que en la actualidad según datos de la casa de la legislativa de 

Chimborazo solo un 10 por ciento de las 40 leyes que se están tratando en la 

asamblea nacional se ha puesto en conocimiento de la población. 

 

 

 En cada proyecto de ley que se ventile los derechos de los trabajadores el ejecutivo 

debe implementar una normativa que permita que todas las universidades y sus 

diferentes facultades de derecho realicen observaciones de manera obligatoria, 

para que sean tomadas en cuenta en los diferentes proyectos de ley en materia 

laboral y así evitar que se siga vulnerado los derechos de los trabajadores como se 

ha evidenciado con la implementación del contrato especial emergente.  
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Anexos 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO FACULTAD DE CIENCIAS 

POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

GUÍA DE ENCUESTA 

Destinatario: Guía de encuesta aplicada a los Defensores Públicos, Juez de la Unidad 

Judicial de Trabajo del Cantón Riobamba 

Objetivo: El objetivo de la presente encuesta es determinar si el contrato laboral especial 

emergente previsto en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario y los derechos de los 

trabajadores, vulneran los derechos de los trabajadores. 

Introducción: La presente encuesta tiene por objeto recabar información para la 

realización del proyecto de investigación titulado “El contrato laboral especial emergente 

previsto en la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario y los derechos de los trabajadores” la 

misma que tendrá fines eminentemente académicos. 

Indicaciones: Por la importancia del tema se le solicita a usted(es) ser veraz al responder 

el cuestionario. 

 

Cuestionario  

Preguntas: 

1.- ¿Tiene conocimiento de la existencia del Contrato Especial Emergente? 

SI 

NO 

2.- ¿Conoce el alcance Jurídico que tiene el Contrato especial Emergente? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

3.- ¿Considera usted, que el contrato especial emergente beneficia a los trabajadores? 

SI 

NO 
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DESCONOZCO 

 

4.- ¿Está de acuerdo, que el empleador tenga la facultad dar por terminado la 

relación laboral por decisión unilateral antes del plazo estipulado? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

5.- ¿En su actividad laboral, ha sido contratado con la nueva modalidad de 

contratación especial emergente? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

6. - ¿Conoce la temporalidad de duración y renovación laboral que se realiza al 

trabajador cuando celebra del contrato especial emergente? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

7.- ¿Considera usted que el contrato especial emergente vulnera el principio de 

estabilidad laboral? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

8.- ¿Con la vigencia del contrato especial emergente, que grupos usted considera que 

se beneficiaron? 

Micro y Macroempresas 

Emprendedores 

Trabajadores 

Empleadores 

Ninguno 

9.- ¿Conoce si la nueva modalidad de contratación emergente fue socializada en su 

ámbito laboral? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 
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10. – ¿Considera usted, que el contrato especial emergente es inconstitucional y 

vulnera los derechos de los trabajadores? 

SI 

NO 

DESCONOZCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


